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Otras disposiciones
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LEDESMA 8ARTRET

Ilmo. Sr. Secretario"Tecnico de Relacjones con la Administración
de Justicia. ' .,.'

1

i
1

ORDEN de 25 de enero de /985 por la que se crea una
Oinica M~dico Forense en la ciudad de Granada,

5314 '

fimo. Sr.: Visto el expedieIIte instruido al efee\Q y de confornJ.
_ con lo prevenido en los artículos 36 de la Ley orgánica del
Cuerpo Nacional de Médicos Forenscsde 17 de julio de 1947 y 90
y siguientes del Reglamento OIPniCQ de 10 de octubre de 1968,

Este Ministerio ha 'tenido a bien· crear una Clínica Medi<;o
Forense e.. 'a. ciudad de .Granada;' cuya instalación, réfim~
orgánico, fuocionamiento y personal a sa servicio' habRín de
ajus1ane • las normas contenidaa en el capítulo XI del citado
Reglamento o.p..ico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de .
'O de octubre de 1968.. - . ,

U> digo a V. L para su conocimiento y efectos.'
Dios ~uarde a V. 1. muchos años
Madrid, 25 de enero de 1985.

Así por esta nuestra sentencia. "testimonio dera cua¡'será rt
mit.~o en su momentC!' a la oncilla de origen. a I<?S efectos lega
les~ Junto con el expechente en' su caso. lo pra:nUftctam05-. manda-
mos y firmamoS.» .

En su virtud este Ministerio. de conforÍnidad con Io.estableci
do en la ley reguladora ... l. Jurisdicción Conteneiooo-AdminiS
trativa de 27 de diciembre. de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia- .

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demiís efecto~.
Dios e;uarde a V.... muchos anos. -.- _
Madnd. 22 de enero de 1985.~P, D.. el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico· de Ilelaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIODEJUSTICIA
•. -. ~U::-,

ORDEN dr ~dt ..... 1985 ,.,. ,,, qN1l .W d;,';[WIW
JI! Mlmpla en .m.f pr6f'lol ,imtiIt~ la .'ienle1ft'ia -qw; !Jt

tila. '-

nmo Sr.: En el "recurso. contencioso-administrativo promovj.
do por doña Maria de la Concepción Cam.P"s Mana de Velaseo,
cowa Resolución del Ministeri.o de Justicia de. 18 de septiembre
de -1 918~deseiirñó· el reeúrsó (ti"aliada Interpuesto coiúi'a acuerdo
del COJlliejó Su~rior de Protee<:ión de Meno.... de 31 de dicien>
nre de 1976. que decretó el cese de la recurrente como Delegada
de Vocació.. Social contratada para el servicio del Tribunal Tu
telar de Meno.... de Valladolid. la Sala de lo Contencioso-Adn»
nklrativo de la A11diencia Territorial de Valladolid ha dictado en
la sentencia número 150. de 4 de mayo de 1983. cuya parte dis-
positivadtceasá: .. ,F ••. ' , • J ,. ,,
. .Fallamos: Que desestimando la ¡ndensiÓtl 'deducida' por
doña Maria de la Concepci6n Campos Maria de Velasco contra
1<1 Administración General del Estado. declaramos que la Reso
lución del Ministerio de Justicia de 18 de septie;mbre de 1978 que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra acu~~o del
Consejo SUperiOl de Protección de ,Men~ de, 31 de dll:tembre
de 1976 que decretó el cese de' la m:urrenae como Delegada de
Vocació~ Social contratada para el servido del'Trjbllnal Tutclar
de Menores de Valladolid. es ajustada al ordenamiento jurídico:
~in Racer espec.ial condena.ea las- CQs&as df este proceso.») I

En S\l vinud. esteMirlisteri~ de contormida<4 oon lo dispues-
lo en los articulo 103 y siguientes de la ley reguladora de la Ju
risdicción Cont~Administrativa, ha di'f)ucsto se cumpla
en sus propios téllllÍDos la expresada sentenc~.

Lo que diJO a V. f. pata su c:onocinUento y·efectos.' .
Dios ~riIe a V. l. muehos ailot. ,
Madnd. 4' de enero dI' 19&3--1'. 1>. et,Sooboeetetario Liborio

Hierro Sánchez·Pescadorl- .

llmo. Sr. Subsecrelari~ del Departarftento, ,

5313

Ilmo. Sr.: En el rccur.;o contendoso.:.administrativo con nú
mero 1099 del año 198;i. seguido en única· instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Admini~trativo de la Audiencia Territorial de _
Sevilla por don Cristóbal Flores Díal. don Miguel Gómez Gar
cía: y don Rafael Maguillo Cara. contra ta Adminisiración Públi
ca. representada y defendida por. el Abogado del Estado. sobre
liquidación de la cuantia de los trienios efectuada a los interesa-'
dos por el Habilitado. por no haber sido practicada conforme a
lo dispuesto en el Real Decreto-ley 7()i 1978. de 29 de diciembre.
al no haberles sido aplicada la cuantía 4ue a la proporcionalidad
seis les correspondía como Auxiliares Diplomados de la Admi
nistración de Justicia. y ante el silencio administrdtivo aplicado a
la reclamación de los referidos fum;ionarios se ha dictado senten~

cia por la nl"ni.:ionada Sala, con fecha 15 de noviembre de 1984•
cuya parte dispositiva dice asi:

l1Fallamos; Que debemos eslimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Cristóbal Flores Diaz. don Miguel Gómez
Garda y dun Raf<lel Maguillo Cara•.Auxilrares y Oficial de la
Administración de Justicia. respectivamente. contra dene$ación
presunta J~ la petición dirigida ti la Subsecretaría del Ministerio
de Juslici.l. cuya mora en resolver fue denundada oportunamen·
te. de que se le abonen los trienios que les· corresponden en la
cuan tia resultante de aplicar el coeficiente seis. ~nocido por.t
Real DC\:rCll) 4911978. de 2 de marzo. que anulamos por su dis·"
conformiJad .:on el ordenamiento jurídico. y declaramos el dere· ,,'

ORDEN'l!1!",11 dI! i..,ic.,~ t1r]985 Pt¡;It1'ql~ ,\~ t~:lId
da el cumplimieu/o de fa .wntmcia tlktadal.0r la
Silla de lo C(}nt('ndo.\"o~Adminis'ra'h·() tle ItI N,/it!"
da NadtJII/JI t'n e/ recurso'/túnferQ' 311.(){)4, inter
pue.o;ttt-pOr doña Muría &'Koño,lt.iii:: ,P¡'w.' ,

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciQso..administr,ui\'.o n~
311.604 seguido a inslancia de doña María 8egoña Ruiz Pino.
Auxiliar de la Administración de Justicia.. en situación de exce.
dencia voluntaria. que ha actuado. en su 'propio nombre y repre
sentación. contra la Administración General del Estado. repre
sentada y defendida por su Abogacía. contnl, la desestimación
presunta producida por silencio administrativo del Ministerio de
Justicia. del recurso de reposición interpuesto contra el acto de
"retención por sanción». verifi\.:ado a traves de la I-tabiliL..lción de
Pt"rsonal. con cuantía de K.274.00 pesetas. se ha dklado senten
.:i" por la Sala de 10 Contendoso-AdmíniSlraLivo de la Audiencia
N:.tcional con fecha 29 de septiembre de 19H4. cuya parte Jisposi
Ln·a dice así:

'1 Fallamos: Que estimando ~ parte el actual n.."curso conten-
. cimo-administrativo. interpuesto· como demandan le por doña

M,tría Begoña Rui.l Pino. frente a la demandada Administración
General del Estado. contra los actos admlnistrati\"os del Minis
terio de Justicia. a los que la demandad.a se contme: ddlemos de
l..'brar y declaramos no ~¡; conformes a, derecho y. por consi
guiente. anulamos los rekridos a(:tos administrativos al presente
impugnados; debiendo la A~ministración demandada devolver
íllh.:gramcntc. a la parte hoy aclora. la cantidad l..jlU: indebida
mente le fue .retenida. desestimando el resto de las prctcns~ncs
411C la deJl.l_lOdada actúa: todo dio sin hacer una e'<prcsa decla
r,Kión de condena en ('o!'olas. n;:spl"l.'lO de las dt.'ri\aoas dd actual
rrt1C¡;"'i-O jurisdicdonal.

5315 ORDEN lle 2jth enero'" 198j ptlr I"quese ,,;,ul'r
dti el cumplimimto tk la sentent'ia dü·tada por la
Som dtr lo ConteliciosoAdIf'Iiitistrat.fPo de la AudiRncía
Tl'fritoriol de SrYilJa en el ~ núme,o
10991198J.interpN1ls/o por dtlff Cristóhol Flore,
&faz, don MiguF/ GÓIftrZ G....-I" r thHt RilJael Ma-
gaillo Cara:· 1.'
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Lo que digo ~ V. E.
Pios guarde aY. E. muchos aMs.
Madnd.a 11 d<: enero de 1985.··P. D.. el D{rector ,general de

rersonal. Federico f\'fic,haví~~ Pa1Ia'rés.

Exmo. Sr. Teniente General Jefe del M8fldoSuperiorde Perso
nal del. EjércilO~ rJirCt'Ción de Personal. .

5318 ORDEN IJI/(}(JlII5/1985. de JI de '/lero. po, la que
se dispone t'/ éum'flimiemo de la ~ntenda de la
Audü'ndu' Nadona , dÜ'Iada con fecha 16 de abril de
1984 .,,, el recurso ('onlencioso-adminislralivo inter
plll'SIO por don Trinilario Manuel Molinos Olero.

Excmo. Sr.: En el recurso-contenciolo-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección ·Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes. de una. como demandante, don Trinitario Ma
nuel Molinos Otero. quien POSlula por si misino, y de otr¡t.
com~ demandada, la Administración Pública. representada y de·
feodida por el Abogado del Estado.CODIra resoluciones del M i
nisterio de Defensa de 29 de abril de 1980 y ·16 de enero de 1981.
se ha dictado ..ntencia con fecha 16 de abril de 1984 ""ya parte
dispositiva es como sigue: . ._.

«Falla,mos: Que debemos desestimar y. desestimamos el pre
sente recurso ·contencioso-administrativoin~rpuesto por don
Trinitario Manuel Molinos Otero, en su propio nombre y dere
cho. ya fallecido, y se$uido por su hermana doña Maria Molinos
Otero. contra resolUCIones del Ministerio de Defeosa de 29 de
abril de 19.80 y 16 de enero de 1981. las que declaramos ser las
'mismas ajustadas a Derecho, y no ·hacemos expresa imposición
de costas.»)

Lo que diÍ!o a V. E.
Dios ,uarde a V_ E. muchos años.
Madnd, 11 de enero de 1985.-,P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

A-si por esta nuestra· sentencia. testimonio de la cual será re
miti~o en su moment~ a la -ofJcina de origen~ a ~ efectos lega
les, JUnto cpnel expedtente.ensuca50~lo proAunaambs manda-
mos 'Y ftrmamos. ~ ,: .. ,:-;. .

En su virtud, de confonnidad.con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso.Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del .Mini'terio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propio~
terminos la expresada sentencia: .

nal. entre partes. de una como dem~n~ante.don Andrés Vaher
de Herrero. quien plfstdlá~·sí:rismq, ')<ije otra como deman
dada. la Administraaon Publics. repr~"tada y. defendida por el
Abo¡ado del Eotado. ~lr~ la resolueión-del Ministerio de De
IcnSll de :!Ó de ju~o· de •981. se haóoctado SellteOCia con fecba
7 de m'I)'O de 19R4. cuya parte dispositiva-es como sigue:

l. Fallamos: Que debem~ de- eslimar y e~timamos el presente
·rec~rso eontencioM.Widminittrativo interpuesto por don Andrés
Valverde Herrero. en 8tIprópÍtt-nombre y derecho. contra la re
sotu(,.'ión del Ministerio .-·De~ de 20 de julio de 1982. que

. declaró la caducidad del ~nt. ,para .obtener los beneficios
del Real Dr;crecho Ley 6/78 J Contra la de~(imación del recurso
de reposición. a ésla. de.lO de .noviembre del mismo año. r.roce
di~ndola nulidad del ilcuerdo iMpugnado condenando a a Ad·
min\slración '8 quc'continúe 1:1 expediente hasta su tenninación

.normal y se pronunde"sobrela -petición de fondo objeto del mis·
,mo. sin expresa ooiKIena: • "costas.· - "

A!iL pt.;r ~ta 'nuestra gentencia. ~estimonío de la'cual será ·Te

mitido en su momento; a la oficina de origeh. ·a tos efectos lega.
fes junio con el ~pediente en liu·caS(kto pronRnciamos. manda-
mos 'J firmamos.... , ,-

En su 'vinud. 'de c9nformidad ~on lo ~tablecido en la Ley re
guladora de. la ¡urisdicción Contencioso-Administraliva de 27 de
didembre dé 1956. Y"en uso de las facullades que me confiere el

.~ articulo 3.".de J» Orden· deL·Ptiini5teriode Defensa número
" 54'19R1. de 16 de marzo. disrongo que sé cumpla ~ sus propios

términos la e«presada Sentencia. - .

. lo que digo a V. E. . . ..
Dios ,uarde 11 V. ,E. muchos año;s
Madrid... 11 de enero de 1985. P. D.• el Oirecwr general de

PersonaL f'edenco ,MichaviJa' Palli;trés.

ORDEN HI/OIJlII211985.de Ji de ''''''0. fNJl" la qu<'
st.' Jispont' rl (·ltImp/imiemo Re la Sm(enl'ia de Ja
i4udü'lU'kJ Nacional. dic(ado con .Ii!cha 9 tlt: (lcwhre
de 1984. tW I!/raurso cOIJ/t'ndoso-uJminiMW(i,'u i,,-
(I/rpúeMQ por don José Barril Rásalt'.\'. '

'ORlJEN líJ /OIJ(JIJ/1985, de. JI tú' e/lero, pul" la que
. se dispone ~ el cun'!'limien(Q de· la Sentencia.Je la

Al;JlIiencia Náciona . didada l'on fecha 7 de maJ'oJe
)984 en el 'tel·ur.\'Ó l'ot1lencioso-udminislraril'o il1fl'r

,pl#eSIO -,or d.on Aru/ri?s V.¡ú1Wf'(ie He".ero.

"MINISTERIO DE DEFENSA

Ilmo.Sr.,Secretario Ttcníco de ,Relaciones con la Adm'inislraciim
de Justicia.

5316

.~317

cho del, J!tismo para que.'<?s trj~nios perfeccionados en el Cuerpo
. de AuxIliares dCl4a AdminIStración de Justicia. dada 'SU condición
·.de Dip.Jomado, tes sean retribuidos y liquidados,en lo y,ue a las
..nuahdades de 1978.y 1979 se 'fr.ere. en la pr0.l"'rcionahdad. in-

o dtce o nivel seiS. condenando a la Administración al pago de las
diferencias económicas qu~ resultan· a favor de los concurrentes.
Sin costas. Y a su tiempo. con certifiC'dcíón de esta §enlenda
para su cumpnmiento devuélvase el ~xpediente administrativo al
lugar de procedencia,· ... ..

As! por esta "'~stra sentencia. ,definitivamente juzgando. lo
pronurtelamos. man(la#Qos Y'firmamos (firmada y rubricada).)

. En.su virtud. este Ministerio. de conformidad con'lo estable·
...arlo en la Ley -reguladora 'de la Jurisdicción Cotitencioso--Admi
nistrativa de 27. de dici~mbre de 1956. tia dispuesto que se ,,'um
pla en sus propios térmmos la expresada condena.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
-Dios ~uarde a V. 1. .,
Madrid. 25 de enero deI985.-P. D_ el Subsecretario. liborio

Hierro Sán<:hez-Pescador.,

•

,,,

·Excmo. Sr.: ,En el recurso contendoso-admini&trativo lieguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una como demandante. don José Barril
Rosales. quien postula por sí,mismo. y de otra como demanda
da. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra resoluciones del Mmisterio de De
fensa de 28 de enero de 1981 y 1I de agosto de 1981. se ha dicta-
do Sent~ncia con fecha 9 de octubre de 1984. cuya pane disposi·
tiva es cOmo sigue:

«Fallamos: Estimamos el Recurso contencioso-administrativo
. interpuesto por el Letrado don Marcelo Croxatto ,Duque. en
nombre y representación de don José Barril Rosales. contrcl reso
lucione~ del Ministerio de Defensa de 28 de enero de· 1981 (Or
den ministerial 111/00458/1981) Y 11 de agosto del mismo ano.
dictadas en el expediente administrativo .a que se ..refieren .estas
actuaciones, resofuciones que anulamos por no ser conformes a
Derecho en cuanto que. a los efectos del artículo 3.o del Real Oe
'creto Ley 6/1978, determinaron como empleo que hubiera alcan
zado 'el recurrente el' de Sargento~ y declaramos que el· indicado
empleo hubiera sido el de Mayor, equiparado a Alférez de Navío
(Teniente). y,no hacemos eX:pre~ ímposición de costas.

Así. por esta nuestra Sentencia, testimonio de la cual será re·
mitido para su ejecución. junio con el ex.pediente. a la oficina dé
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.~)

En su virtud. de conformidad .~.n lo eilablec·ido en la Ley re-
k. .guIadora de la Jurisdicción COfltencioso-Administrativa de 27 de

diciembre de 1956. y en usa, de hls facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero
54/1982. de .t 6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios

.términos la e.xpresada Senlellcia.:

•

,Excmo. Sr~;.:En.oI ~urso .contencí.oso-ádministralivo se@wido
en única instancia anle la Séccióry' Quinta· de la Audiencia Nacio- Excmo. Sr. Gentra~ Director de la 'Guardia Civil.


